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Li CONSTITUCION DE LA COMP 
  

ANONIMA_ MERCANTIL QUE Gl: 
  

RARA¡ BAJQ LA DENOMINACION4 
  

y - DE " COMPAÑIA TECNICA NA: 
  

  

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, CAPITAL DE LA PROVINCIA + 
  

  

  

  

DEL MES DE ¡ENERO DE MIL NOVECIENTOS OEM MENTA SE LS, AN 

TE Mi DocrerR Gustavo FaLoonÍy LEDESMA , ABOGADO ANOYARIO ¡= 
  

DEL Cantáón Y TESTIGOS CUYOS NOMBRES SE EXPRESARÁ AL+FINAk 
  

COMPARECIERON LOS SEÑORES DON VICENTE ILLINGWORTH ÍCGAZA y 

- Cuantía X5 90.000,00, =— =y+ 

  

DON MANUEL; DÍaz GRANADOS CE INGENIERO DQN ÁRNALDO ÁLENCAS: 
  

LTRO”- STUVEN , GASADOR, MAYORES ¡DE EDAD y CON DOMICILTO EN 

STA UDA CAPACES, PA TAR A QUIÉN = 

E LO QUE DOY FÉ + Y , PROCEDIENDO -POR SUS PROPIOS DERECHO Y   

GON AMPLIA LIBERTAD Y BIEN, insTrufoos "DE LA [NATURALEZA -— 
  

¡Y RESULTABOS DE ESTA” ¡ESCRITURA PÚBLICA oÉ constitución - 
  

[DE SBCIEDAD y PARA QUE LA QTORGUE ME PRESENTARON kA (¡MINUTA A 
  

Y RECIBO QUE corjo : SEÑOR NOTARIO: SÍRVASE AUTORIZAR EN 
  

E x 

ES 
EL REGISTRO.” DE “SCRIRURAS - PúsLiCcAs A ¡SU CARGO ¡is UNA "ROR 
  

CUAL CONSTE QUE L'0S SUSCRITOS, COMO PROMOTORES y, HEMOS — 
  

LconstiTUÍDO" , CON DOMICILIQ EN ESTA GIUDAD ¿ ¿UNA ¡COMPAÑÍA 
  

Anónima cuyos ESTATUTOS J7LÍSTA DE SUSCRIPTORES. Y | ESTADÁ 
  

  

DE _UAJA y SON DEL TENOR SIGUIENTE + CAPITULO PRIMERO ¿=DE LA 

GQMPAÑIA . = ART:[CUEO PRAMERO . — CONSTITUYESE + 
  

una ComPañía AnNóNtA MERCANTIL BAJA. LA DENOMINACIÓN (¡08 = 
      ¿Compañía ¡Técnica Nactonal S. A. ArtícuLo! SecuniDa.- La COMPA 
  

5 | ogL Guayas , RerÚbLica DEL ÉGUADOR y A LOS/DIEZ, Y SIETE 20, | 

l 

A
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11 

12 

19 

14 

15 

16 * 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

24 

27 

INÍA TENDRÁ POR|OBJETO DED ICARSE__AL RAMO DE. CONSTRUCCIONES 
  

FJÉN GENERAL , CONFECCIÓN DE PROYECTOS ¿PEANOS Y PRESUPUESTOS 
  

JPPARA OBRAS DE INGENJE RÍA £ POR CUENTA PROPIA Y AJENA ¿EJER 
  

ACER EL COMERCIO AL PO R MA YOR Y AL POR MENOR a, IMPORTAR Y 
  

EXPORTAR TODA" CLASE 9 El ME RCADERÍAS Y PRODUCTOS ¿COMPRAR 
  

Y OVENDER: LOS MIisMOS!, EJERCER TODA CLASE DE REPRESENTACIO - 
  

INES Y AGENCIAS ¿SERVIR DE! INTERMEDIARIA EN TADA CLASE DE 
  

NEGOCIOS Y OPERÁCIONES MERC ANTIÍLES , ADQUIRIR O“*PARTICIPAR - 
  

EN EMPRESAS COMERCIAL ES y, INDUSTRIALES  , ADRÍCOLAS , MINER 
  

ETCÉTERA ,, REALIZAR NEBOCIOS YI|CELEBRAR TODA CLASE DE AC + 
  

TOS. Y CONTRATOS 'BOBRE BIE Nes *REKAGES ,I¡MUEBLÉS 0'VALORES 
  

MOBILIÁRIGOS y IMTERVEN IR TE N NEGOCIOS EN TRANSPORTES TERRE 
  

1 TRES ly FLUVIAL , MAR ÍTimO 
sy 

'0 AÉREO Y EJECURAB-TODA CLASE 
  

DE ACTOS ¡Y CONTRATOS PERMI TIDOS.  POR+LAS LEYES: DE LA RepPb 5. 
  

BLICA +. — CAPITULO SEQUNDO t.= DOMICILIO , PLAZO , CAPITAL , 
  

ACCIONES >, ¡ACCIONISTAS eo+=>5 AR TICUL:O-TERCERO q 
  

> z Y 

Ca COMPAÑÍA TENDRÁ su'vpomiciiio Jen La CTUDAD DE GuaYAqui 
  

PERO |PODRÁ ESTABLECER! 
OS 

RESOLUCIÓN. DE LA JUNTA : “GENERAL 
  

ÁGENCIAS- O SUCURSALES EN CG VUALQUIER” LUGAR DENTRO OL FUERA => 
  

DEL Pafs .7- AR TIICULO-DUARTO. Ex epazo DÉ puZ 
  

Iractón DE¿LA ComPAÑÍA SERÁ 
2 

JODE VEINTE?! AÑOS a CONTADOS: A — 
  

PARTIR DE LA FECHA DE sus GRIÉCIÓN —DE LÍA PRESENTE ESCRITUR 

AS» 

Ss. 

  

sn > - DE consTITUCIÓN DE¡LaA ComPaÑÍA , PUAZO QUE PODRÁ  ISEH RES Q$ 
  

TRENGUIDO O PRORROGADO POR EL | OTLEMPO QUE LA JUNTA GENERAL 
  

DE ÁCCLONISTAS ACUERDE . ME DIANTE | VOTO DE” UNA MAYORÍA QUE 
  

REPRESENTE POR LO MENOS , LAS DOS TERCERAS PARTES <DEL CAPITA 
  

SOCIAL DE LA ¡Compañía . - ART: CULO=SQUIÍNTIO .= EL 
  

CAPITAL SOCIAL DE La: Compañía SERÉ De NOVENTA "MIL ¡SUCRES,       
«d
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o 

BIVIDIDOS ¡EN/DIEZ Y OCHO ACCIONES AL PORTADOR DE CINCO -- 
z> 

  

AUAL SUCRES  GADA UNAr»s QUE SE ENCUENTRAN INTEGRAMENTE SUS 
» 

> 

ALCRITAS Y PAGADAS e» ¡AR T:/|CULO=NBEXT¡O0 2 > Los títu, 
  

  

L0S BE LAS ACCIONES SERA EMITIDOS Ak PORTADOR Y NUMERADO S 
  

DEL CERO UNO AL DIEZ Y OCHO ¿SERIE As, Y AUTORIZADOS _CQN 
  

LAS FIRMAS DER PRESIDENTE Y _ EL dERENTE DE LA, COMPAÑÍA mE A +   

O,POR QUIENES ESTÉN HACIENDO SUS, VECES . — ART Y CU 
  

LO.=SEPTIFMO. - PARA EL CASO ¡DE PÉRDIDAS DE ACCIO = 
  

NES EL Socio ¡TENEDOR DE ÉLLAS DARA AViS0 DE ESTE PARTI 
  

  

_GCULAR A LA GERENGIA DE La COMPAÑÍA ,¡POR, ESCRITO y LA MIS 

—MA QUE LO/HARÁ SABER. ¡AL PúsLico POR MEDIO DE UN AVISO 
  

QUE SE INSERTARÁ EN UNO DE Las DIAREOS, DE LA CIUDAD y PAR 
  

  

ocHg DÍas +.DE NO HABER oPoseción o RECLAMO ,bA JUNTA GENE-   RAL ORDENARÁ' QUE SE EMITAN LOS NUEVOS TÍTULOS Y SE ENTRE 
  

GUEN AL INTERESADO e. - ARTICULO=OCTAVO j.z Ek y 
. 18 —   

sw | CAPITAL SOCIAL PODRÁ: SER AUMENTADO: Q DISMINUIDO” ¡CUANDO — 
      
  

  

17 ASI LO ACUERDE LK JUNTA GENERAL RONVOCADA EXPRESAMENTE | ' 

ss LiRARA ESTE OBJETO. Y POR YNA MAYORÍA QUE REPRESENTE- jPor Le| | y 

_MENOS LAS DOS TERCERAS, PARTES DEL CAPITAL SOCIAL . Los Pm 10 
  

2 |JIÍTULOS “DE LAS ACCIONES QUE SE EMITAN , POR AUMENTO DE - 
  

am | CAPITAL ¿SE HARÁN DETERMINANDO SU SERIE Y RESPECTIVO NÚME 
  

22 [RO DÉ ORDEN-.* PARA LA SUSCRIPCIÓN: DE ESTAS MUEVAS ACCIO'- 
  

. am- | WES y LOS _ACGIONISTAS GOZARÁN DE PREFERENCIA , EN PROPORL- 
  

ClIÉN AL NÚMERO Y VALOR _DE LAS ACCIONES QUE ¡POSEAN AL =— 
  

2s | MOMENTO DE APROBARSE, EL AUMENTO DE CAPITAL: e- A R>T | CU-=- 

»» |LLO=NOVENO .= Lay UERENGIA; DE LA COMPAÑÍA - LLEVARÁ UN Y 

  

.7 | LIBRO DENOMINADO REGISTRO DE ÁCCIONES , EN_ EL QUE CONSTA -> 
      , ss [RÁN LOS ¡DATOB DE CADA yYNA DE LAS ACCIONES; EMITIDAS Y — 
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1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

2 

24 

27 

28 

r 4 

"DE LÁS QUE SE 'EMITIEREN POR AUMENTO DÉ CÁPITAL y ÉL NóMB 
  

DEL POSEEDOR' Y LA FIRMA DE ESTE 3 (Y EN. EL-QUE SE. ANOT 
  

RÁNT , ADEMÁS LAS TRASPASOS DELAS MISMAS y QUE “SE MUBIE   

REN EFECTUADO DE CONFORMIDAD! con Las PRESENTES ESTATUTOS 
  

EL _TRASPASÓ O VENTA” DE LAS ACCIONES, sóLo PODRÁN HACERLOS 

s 

- CCIONISTAS ENTR Los” DERECHO _Al= 

PADQUIRIRLAS ENSPROPORCIÓN AL NÚMERO Y VALOR DELAS ACCIO 
  

UNES QUE POSÉAN 5; SOLAMENTE EN EL CASO DE QUE Los socios   

o > 
NO QUISIERAN COMPRARLAS. , SERÁ PERMITIDA LA 'VENTA A PER 1 

  

SONAS ¿EXTRAÑAS e. -—EL:ACCIONISTA QUE RESÓLVIERE TRASPASAR —   

0 VENDER SUS ACCIONES DEBERÁ "COMUNGBCAR EL PARTICULAR AL —- 
  

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO QUIEN y, A SU VEZ , LAS OFRECE —   

“RA A LOS DEMÁS socios Y Sh | PASADOS TREINTA "DÍAS m0 —- 
  

HUBIESE ACOGIDA! POR PARTE DE ÉLLOS y EL INTERESADO PODRÁ 
  

FVÉNDERLAS LIBREMENTE. - ÁR TICUtO=DECIMO., -— Ca   

a 

EDA ACCIÓN lESIINDIVISIBLE EN SU VALOR Y EN Las Juntas Gel 
  

PNERALES CADA ACCIÓN DÁ DERECHO A UN VeTe La PRESENTACIÓN   

BeL TÍTULO DE ACCIÓN ES EL UNICO COMPROBANTE QUE ACREDIT   

TEL EJERCIÓLO DE LOS DERECHOS' SOCIALES « “ARTICULO -   

TDECIMO PRIME RIO . Los ACCIONÍSTAS PODRÁN HAGER= 
  

s . - sy _ o 

SE REPRESENTAR ÉN LAS JUNTAS GENÉRALES MEDIANTE: UNA GARTA?,   

LPORER DIRIGIDA AL PRESIDENTE: DE LA ComPAÑÍA.Z -— CAPITULO - 
  

TERCERO + = DEILA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑTA . - A KR T 1CI Ju   
xa x= 

TLO DECIMO SEGUNDO. => La” ADMINISTRACIÓN DE LA 
  

C Ñf = A E ) Pp ! G ) p . 

DYRECTORIO ¿C0) POR EL ¿PRESIDENTE y Y , D) Por EL GERENTE +» = 
  

l- ATRTICULO=DECIMO TERCERO. -La” Junta Ge- 
      . > 
NERAL. DE/ÁCCIONISTAS ES EE ORGANISMO MAXIMO DE LA CadmPAÑÍA   

e
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o 

Y CONSTITUIDA  LEGALMENTE.,BUS DECISIONES  0BLIÍI- 
  

LoS socios yHAYAN 0 HO. ASISTIDO A LAS sE- 
o 

  

TALES ¡RESOLUCIONES SQLO PODRÁN SER REVISA — 
     

  

pos POR LA, PROPIA JUNTA GENERAL . AR TI CULO =DECIMO= 

+CUARTO., » - La JUNTA ISENERAL DEYÁCCIONISTAS (SE DECLARA -LE + 
  

GALMENTET CONSTITUIDA CUANDO ESTE REPRESENTADA EN HFELBA ¡POR 
  

¡LO MENOS LAS DOS  TERCERAS PARTES DEL CAPITAL SOCIAL , EN 

LA PRIMERA CONVOCATORIA +PARA LA SEGUNDA CONVOCATORIA NO/¡SE L 

  

CONSIDERARÁ ¿LA REPRESENTACIÓN DEL CAPITAL DE LOS socies 
  

QUE ASISTAN; Y SE  REUNIRÁ Y _ACTUARÁ CON, EL NÚMERO DE ACI 
  

]CIPNISTAS, QUE, ASISTAN , LOS QUE DEBEN SER POR LO MENOS — 
  

a
 

008 . - ARTICULO =¡¿DECIMO QUINTO . — LA JUNTA GENERAL « 
  

DE ÁGCIONISTAS, SE REUNIRÁ ¿EN FORMA ORDINARIA EN LA FECHA = 
  

1 | QUE SEÑALEN LOS ESTATUTOS Y Y , EXTRAORDINARIAMENTE ¿CUANDO 
Y 

. m- | SEA ¡CONVOCADA ' PARA RESOLVER DE ASUNTOS URGENTES . — A Re 
  

TICYULO= DECIMO SEXTO .=Er PRESIDENTE ¡DE¿LA ComPAÑñÍaA — 16 7 
  

a | PRESIDERÁ LA JUNTA GENERAL Y EL GERENTE 'ACTUARÁ DE SECRE= 
  

P
P
 

A 

as [TARO 7 0E ÉLLA ¿Sp ARTICULO = DECIMO SEPTIMO. La JunTá 
    "O sw [GENERAL DE ACCIONISTAS ORDINARIA SE REUNIRÁ UNA VEZ, CADA 
  

sm [AÑO EN UNO CUALQUIERA De Los ofas De Los MESES DE ENE- 
  

a 

a: [RD o FEBRERO 4 PREVIA| CONVOCATORIA HECHA! PDR ESCRITO Y = 
  

sz» [|£I1TADA PERSONALMENNE A LOS SOCIOS CON LA ¡nNDICACIÓN DEL|- 
  

" 2 [OBJETO y, LUGAR , DÍA ¡Y HORA DE Lar REUNIÓN ¿La CONVOCATORIA 
  

. ss |FIRMADA POR EL PRESIDENTE DE LA ComPAÑÍA e POR EL, ÚERENTE 
  

  

25 0 POR QUIENES ESTUVIEREN HACIENDO, SUS VECES y, DEBERÁ HACER _+* 

2 [SE POR LO MENOS CON y CUARENTA Y OCHO HORAS DE ANTICIPACIÓN   

e» [AL DÍA;  DE¡LA REUNIÓN . -AR TI CULO Ñ=DECIMO OCTAVO , — 
      — |La JUNTA (GENERAL DE ÁCCIONISTAS EXTRAORDINARIA SERÉ CONVO |—- 
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Mu 

15 

16 

17 
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27 

28 

“caba Por lel PRESIDENTE ole 
s 

or” El GERENTE ¿O POR QUIENES 
  

HAGAN SUS VEGES |,  POR' SU P ROPJO DERECHO O - CUANDO LO OR + 
  

, 
'DENE! EL DIRECTORIO DE LA C oMPAÑÍA 0 LO SOLICATE UN NÚME+ 
  

RO (DE ¿CCIONISTAS QUE REPRE SENTE CUANDO MENOS 

q
 

LA TERCERA 
  

PARTE DEL CAPITAL SOCIAL 35 Y LAS! CITACIÓNES, -SE EFECTUARAN «+ 
  

EN LA MJSMA FORMA QUE PARA LA CONVOCATORIA! A JUMTA GENERAL 
  

ORDINARIA. CUANDO SE" TRATK DE _ CONVOCATORIA A JUNTA GENEZ 
  

RAL A SOLICITUD. DE LOS ACCIONISTAS a! LA PericiÓón CORRESPON» 
  

DIENTE —DEBERA SER. DIRIGIDA AL” PRESIDENTE 9 AL BERENTE DE 
  

4 

LA COMPAÑÍA ¿QUIENES ESTARÁ N OBLIGADOS A CÓNVOC 'ARLA DENTRO 
  

DE LAS SETENTA Y DOS HORAS DE HABER RECIBIDO LA - soL1ciB » 
  

TUD 5 PUES y EN CASO CONTRA RIO y LOS ACCIONISTA S PODRAN — 
  

OCURRIR “ANTE UN JUEZ , DE 
a 

ACUERDO | CON LO DESPUESTO! POR EL 
  

DO NO0 SE — REUNJERE LA  REPR 

Cóoico ve Comercio , PARA HACER. VALER SUS DÉRECHOS . — ClaAh= 

ESENTACIÓN SUFICIENTE EN LA PR]- 
  

MERÍA CONVOCATORIA A JUNTA Beneralt ORDINARIA O EXTRAORDI> 
  

Ñ - 

NARÍA y SE HARÁ SEGUNDA ' CONVOCATORIA , Con ocHo DÍAS: DE + 
  

ANTICIPACIÓN y POR LO MENOS , Y CON EXPRESIÓN DEL MOTIVO DE 
  

ÉLLA . - ARTICULO =DECIMO! NOVENO . + En CASOS ESPECIALES 
  

xx 

Dd DE URGENCIA COMPROBADA LA JunTA GENERAL  POORÁ SUR_CONVO= 
  

CADA Y CONSTITUÍRSE CON! LA ASISTENCIA) TOTAL DE LOS socios» 
  

51N OBSERVARSE EL TIEMPO | DE ANTACIPACIÉN JA LA FECHA DEMLA 
  

REUNIÓN COMO SE HAÍ ESTABLEC 1DO  PARAY LAS! JUNTAS GENERALES + 
  

ORDINARIAS 0 EXTRAORDINARIAS- NORMALES. '- A RHTICULOS + 
  

TV IGESIMO . - PARRA INTERVENIR EN LAs JUNTAS” GENERALES CADA 
  

lsbcto! COMPROBARÁ SU CALIDAD DE TAL Y EL NÚMERO DE ACCIONES 
  

QUE POSEA O REPRESENTE ANT E LA GERENCIA y DEL o qQUEl” st 
    DEJARÁ - CONSTANCIA EN ACTA + = ARTICULO =VIGESIMO PRI|-   
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.= SON:ATRIBUGIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL DE 
  

DE LA COMPAÑÍA, y QUIEN 
  

ross 
"e ” 

no 
qe 

  

ml voTO Y PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 
  

> 4 
> a] 

"we y 

   30) 

4 
ds 

LAA MISMA 3B) DESIGNAR ,A LOS VOCALES DEL DIRECTORIO 
7 -   

DESIGNAR AL GERENTE DE LA ComPAÑÍA y QUIEN ACTUARÁ De Smofe= 
£ 

  

TARÍA DE LAS JUNTAS GENERALES Y DE DIRECTORIO 30) DESIGF 
. S _ 
  

SUPLENTE 5 NAR A UN COMISARIO PRONCIPAL Y A UN, e) SEÑA 
  

-—LAR LAS RENUMERACIONES— DE LAS FUNG)ONARIOS QUE ELIdA Y 
  

JJ - REMOVERLOS CUANDO 1,0 CREA CONVENIENTE ¡A Los INTERESES pE 
  

. 

e] La ComPAÑÍA F) RESOLVER DE LOS, INFORMES QUE *PRESENTE 
L 

  

LAS UTILI 
| , 

EL DIRECTORIO 3 G)DISPONER EL REPARTO DE DADES yA- 
, Y j . - ! L y ] 
  

—PROBAR .LAS CUOTAS QUE  PEBET DEDUCIRSE DE¡ESTAS POR AMOR» 
  

SU TIZACIÓN ¿DE EQUIPOS. Y ENSERES y ETCÉTERA , LAS QUE TENDR 
e     UN MÍNIMO DEL DIEZ POR CIENTO. Y SEPARAR LO YE CORRESPONDE 
  

15 

e 
RESERVA ANUAL -3¿C0N UN MI 

A 11 

1 PARA LA FORMACIÓN DEL  FPNDOD DE 
  

16 
N]mO DE CINCO POR CIENTO DE LOS BENEFICIOS LIQUIDADOS 3, 
  

177 Y , DESPÚES , FIJAR LOS, DIVIDENDOS DE LAS ¿ACCIONES ¿M) 
  

18 

O
 

P
A
 

  RESOLVER EL AUMENTO Disminución 0 REINTEGRO . DEL- CAPITAL 
Ln a - 
  

19 ¡SOCIAL yr) AUTORIZAR LA, COMPRAVENTA Y, GRAVAMEN . DE BIENE 
  

De La Compañía - RAICES 34) ACORDAR, LÁ LIQUIDACIÓN ANTES 
  

21 
O RES — 

a 
O PRARROGAR DICHO PLAZO DEL, VENOTHIENTO DEL PLAZO 
  

1 , TRINGIR LAS. EXIGENCIAS DE LA MISMAS K) DESIENAR , EL LIQUI 
  

DADOR - 0 LIQUIDADORES DE La Compañia ¿LÍ Resolver DE, LOS — 
  

BALANCES, DE LAS DPERACIONES CONOCIMIEN 
  

25 

SOCIALES y PREVIO 

DEL INFORME DEL COMISARIO QUE HAMA ACTUADO ¡LLJREFORMAR 
  

20 
  

27 

Los ESTATUTOS. DE LA ComPAÑÍA 0 INTERPRETAR SUS DISPOSICIOA 

NES) 3M) ELEGIR VOCALES SUPLENTES DEL DIRECTORIO , PARA QUE] 
    = ACRUEN POR ¿RALITA| 0 AUSENCIA: ; DEL PRINCIPAL 5 Y y M) RESOL -   
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

es 

26 

27 

VER” TODOS LOS ASUNTOS QUE NO “ESTUVIEREN PREVISTOS EN ES= 
  

l 

y TE' ARTICÚLO Y QUE POR LeY lY EsTOS ESTATUTOS. LE CORRESPON: 
  

DAN. = ART 8YCULO =VIGESIMO SEGUNDO ¿= EL Directorio + 
  

A | o ; ! ? 

SESIONARÁ POR LO MENOS UNA VEZ  BADA MES ) EN FORMA BRO 
  

A s - s e 
NARIA y PERÓ PODRÁ REUNIRSE CUANTAS VECES SEA CONVENI EM= 
  

A 

TÉ, PREVIA CONVOCATORIA "DEL PRESIDENTE 'o DEL GERENTE lo DE 
  

QUIENES -HAGAN. SUS VECES aLA CONVOCATORIA SE! HARA EN IGUAL 
  

FÓRMA >| QUE PARA LA JUNTA GENERAL. — ARTICULO ss VIGE- 
  

SIMO TERCERO . *+ EL QUORÚM LEGAL PARA LAS SESIONES ¿DE DIRECA 
  

4 
TORIO SERÁ EL DE DOS. MIEMBROS DE ÉL Por. FALTA 0 AUSEN- 
  

/ | y 
Y_EN CASO DE 

  

e ; : 1 A l . 

cla__bEeL Vocal PRINCIPAL ¿ACTUARA EL SUPLENTE 

FALTA 0 AUSENCIA DEL PRESIDENTE 6 DEL SECRETARIO), PODRÁ — 
  

e. >» . y 

NOMBRARSE PRESIDENTE: Y SECRETARIO AD-HOC!' PARA LA  BESIbN,>+ 
  

DE ENTRE LoS MIEMBROS QUE ASISTAN . AR TIC U L!O0' =V1GE+ 
ns 

SIMO CUARTO! .- Son DEBERES. DEL DIRECTORIO ¿A) PRESENTAR A = 

: Ly ol Z b | L 
LA JUNTA GENERAL EL INFORME ANUAL E OPERACIONES DE LA => 
  

CompaÑla 'o Les ANFORMES ESPECIALES) QUE ORDENE DICHA JUNTA 
  

ad o Nr pol Ñ a GENERALEB) AUTORIZAR AL GERENTE PARA QUE OTORGUE PODERES + 
  

GENERALES 0 ESPECHALES| EN RELACIÓN coNlLos NEGOCIOS | DE LA 
  

CompaÑÍa ¿¡Cc)conocer” Los BlhLANCES| MENSUALES DE Lía ComPAÑÍA 
a 

  

. 
D) DESIGNAR A UNO O MÁS SUBGERENTES” ¿QUE ACTUARÁN ' BAJO LA 
  

a Va 1 - . , - 

DEPENDENCIA DEL GERENTE , E) Estuesars Y RESOLVER sleBRE l Trd- 
  

L 
? 7 

DOS LOS CONTRATOS: "E INVERSIONES DE LA ComPaÑfla- ¿F) SEÑA - 
  

! 
LAR LAS REMUNERACIONES DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS BE 
  

ago Toy y | 
LA ADMINISTRACIÓN (¡G)APROBAR LOS PRESUPUESTOS DE GASTOS GE- 
  

TInEerRALES PRESENTADOS POR Lal GERENCIA 3H) OBJETAR "Los  NEGOOOS 
  

| QUE ESTIME PERJUDIGALES A LOS. INTERESES DE La Compañía 5 
    E y 1) REGLAMENTAR [Y [DESARROLLAR LA ADMINLSTRACIÓN CD TULA =   
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, yo 
A DN 
E mo 
o ADS MMPAÑÍA EN LA FORMA Y MODQ' QUE LO  ESTIME MÁS  CONVENIEN=- enn o yy 

z > A LOS (INTERESES (¡DE ÉLLA Y EJERCER TODAS LAS ATRIBU —] 
NP 

ONES. Y DEBERES QUE LE CORRESPQNDEN CONFORME A ESTOS -— 

ESTATUTOS, Y A LAS LEYES MERCANTILES . — ARTICULO - 

VIGESIMO QUINTO; . — Por FALTA O AUSENCIA DEL ¡PRESIDENTE ACP 

SL == $2 SISTENCIA SOCIAL] 

-TUARÁ EN SUS FUNCIONES EL VOCAL DEL DIRECTORIO DE LA Com] 
  

PAÑÍA Y A, FALTA DE ESTE EL, DIRECTORIO. NOMBRARÁ PRESI — 
  

DENTE AD=H9C A“ CUALQUIERA DE LOS VOCALES , SUMEENTES¿E= — 
  

  

  

  

ARTICULO VIGESIMO ¡ SEXTQ ¡e-Por INGAPACIDAD 0 AUSEN- 

CIA DEL GERENTE ACTUARÁ EL SUBGERENTE NOMBRADO ROR ¡EL DIRIEC> 

¿TORIO QUE PUEDE ¿0 NO SER ACCIONISTA, DE LA ComPañíla ;. Y | 

$1 ESTE , POR CUALQUIER CAUSA NO PUDIERE "ACTUAR ¡ O NO HU =— 
  

BERE SIDO ¡NOMBRADO yy HASTA TANTO ¡; SE — LO REEMPLACE. 0 
  

*» ARTICULO =MIGESIMO , 
Al, 

LAS SIGUIEN 

_DESIGNE, ACTUARÁ EL PRESIDENTE 
  

GERENTE ¡SERÁN 
. 15   

SEPTIMO . Las. ATRIBUCIONES DEL 
a 

A JUNTA GENERAL 
  

DE ÁCCIONISTAS MARDINARIA — ? 
| 

  

      

    
. se |-TES SA) CONVACAR 

2 Lo EXTRAORDINARIA 38) REPRESENTAR ALA ComPAÑÍA JUDICIAL 0 

ss | EXTRAJUDECIALMENTE EN TODAS LOS ACTOS |] Y CONTRATOS 5/0) — 

- sw | EJERCER TODAS LAS , ATRIBUCIONES ADMINISTRATIVAS Y DIRIGIR 

2 | TODOS LOS NEGOCIOS. DE LA CoMPAÑÍA ; y, ¡CELEBRANDO TODA CLASE 
  

Se 
E 

m |¡DE ACTOS Y CONTRATOS, y DE ACUERDO CON LOS PRESENTES ESTA- 
  

: L TUTOS 30) DICTAR, LAS ÓRDENES NECESARIAS PARA LA BUENA MAR 
  

- CHA DE LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS y TÉCNICAS DE LA Com 
  

- —| rañÍa 
24 

25 

27 

Y EJERCER EL J CONTROL. DE ESTAS FUNCIONES ; E) FHR P 
  

MAR CONJUNTAMENTE CON EL PRESIDÉNTE ToDos Los TÍTULOS DE 
  

ACCIONES Y LAS ACTAS DE JUNTA GENERAL 3F) GIRAR LOS CHE 
  

QUES DE LA COMPAÑÍA 36) ACEPTAR », EMDOSAR Y GIRAR LETRAS 
    DE CAMBIO ¿PAGARÉS A   ¡LA ÓRDEN .. ORDENES DE MAGO Y ¡CUA— 
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10 

11 

12 

13 

14 

18 

16 

17 

18 

192 

21 

22 

24 

27 

28 

— LESQUIER OTRO VALOR NEGOCIABLE ;H) ACTUAR DE SECRETARIO -— 

| L)COMPRAR y [VENDER | O PERMUTAR BIENES (INMUEBLES DE 0 PARA + 

ESTATUTOS e. - ARTIC UL-O =VIGESIMO OCTAVO .- HABRÁ JUN —- 

  

HDE LAS JUNTAS GENERALES Y DE DIRECTORIO 5 1 ) SUSPENDER ¿REP 
  

NOVAR MACEPTAR Y  _DESPEDIR A LOS EMPKEADOS Y OBREROS DE 
  

_ - o, , oy y 
Da Compañía :4) SEÑALAR "y AUMENTAR 0 OISMINUIR LOS “SUEL= 
  

DOS Y SALARIOS DE! EMPLEADOS Y 0BREROS DE La ComraÑñfa ¿CON 
  

ceDiÉwDoBESs ILicenciÁA con O SIN SUELDOS¿K)OTORGAR PODERES 
  

GENERALES ' 0 ESPECIALES , EN LAS ACTOS 0 CONTRATOS " RELA= 
  

Torowáods-cdn La -ComPAÑÍA y CON-AUTORIZACIÓN DEL DIRECTORIO 
  

  

LA ComPAÑÍA Y COMPRAR' O VENDER- EN IGUALES TÉRMINOS BIENES 
  

  

'MUEBEES', GON _AUTORIZACHÓN/ DEL DIRECTORIO 3 LL) EJERCER ¿EN 

GENERAL LAS DEMÁS FACULTADES Y ATRIBUCIONES INHERENTES /A 
  

PSU CARGO 'y DE CONFORMIDAD CON /'LA LEY Y CON LOS PRESENTES 
  

  

s , . , e 

VomisSarto - DE CONTABILIDAD ELEGIDO POR LA JUNTA" GENERAL QUE 
  

DURARÁ lDOSs AÑOS | EN EL EJERCICIO DÉ $U CARGO Y CUYAS+ “OBLI- 
  

GACHONES Y DEBERES SERÁN LAS QUE LA LeEY UE SAÑALA EL —= 
  

COMISARIO y QUINCE DÍAS 7 ANTES J DE REUNIRSE 7 LA JJyNTA GENERAL 
  

ORDINARNA. DEBERA” PRESENTAR al UERENTE UN PNFORME” DEL BAÑAN? 
  

  

TÁ _ NO PODRÁ  SESIONAR LA JUNTA GENERAL «EN CASO” DE AUSENCIA 
  

— : : > i 1 | T T 

O IMPEDIMENTO DEL COMISARIO LO REEMPLAZARÁ EL 'COMISAR|O = 
  

SUPLENTE . - A RT NC uU' LO =VIGESIMO NOVENO . -— NINGUNA PER+ 
  

  

GAR FIANZAS Al NOMBRE DE ÉLLIA y SALVO: QUE" SE TRATE DE LAS 
  

USUALES EN EU COMERCIO -. Y QUE'-- SE REFIEREN Al NEGOCIOS DE 
  

t La Pror1a OomPaAñÍa . - AR TINFMCULOG=TRIGESIMO y -Son ATRIA 
      A xa 

UCIOÓNES Y BEBERES DE L:oS COMISARIOS 23 A) REVKSAR Los Li- 
  

CEY DE LA ComPaÑía YcsIN! La PRESENTAGIÓN DE ESTE DOCUMEN= 

SANA QUE TENGA LA REPRESENTACIÓN, DE La COMPAÑÍA. PADRA ] orok- 

“y
 

se
de
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DE LA CONTABILIDAD. Y    DE LA COMPAÑÍA y EL. INVENTARIO 

ANUALES 38) PRESENTAR A LA JUNTA GENERAL OR 

DE ACCIONISTAS ¿UN INFORME DETALLADO . SOBRE DICHOS 

INVENTARIOS a BALANCES Y -EQNTABILIDAD ». -AÁRTICULO == 
  

A-TRIGESIMO . PRIMERO o” PARA EL EFECTO DE QUE LOS DISTINTOS == 
  

FUNCIONARI.08 DE LA CompPaÑía . PUEDEN, . LEGITIMAR SU INTERVEN — 
  

CIÓN , EN, CUALQUIER ACTO .Q, CONTRATO y BASTANA QUE  ACOMPANEN 
  

Jsu respecrivo TÍTULO DE NOMBRAMIENTO « =- ÁRTAIACULO = 
  

( TRIGESIMO SEGUNDO . MIENTRAS LA JUNTA GENERAL -DE ÁCCIO - 
  

OAGNISTAS: NO DESIGNE LA PERSONA _9 PERSONAS QUE, DEBEN EFEO= 

ÍTUAR LA LIQUIDACIÓN ¡DE LA MISMA , ESTA PODRÁ SER EFEG= 
  

TUADA. - POR LAS PERSONAS QUE ACTUÉN EN LA PRESIDENCIA, Y GE- 
  

DE LA: ComPAÑÍA EN EL MOMENTO DE PRODUCORSE - LA SITUA RENCIA 
    CIÓN DE LIQUIDARe ART | CULO = TRIGESIMO TERCERO +- 
  

Si La JUNTA : GENERAL 0 El DIRECTORIO. NO [DESIGNARÁ » 15   

  

= 
EL IFUNCIBf 

| 
|   

sw [-HARILO : 0 IFUNCLONARIOS: “¡QUE DEBEN REEMPLAZAR | A LOS QUE'| — 

a |-CESEN POR HABERSE VENCIDO: El PERFODO ¡a SALVO + EL¡ CASO; DE 

as [DISTETUCIÓN ESTOS, DEBERAN CONTINUAR EN ESGS CARGOS HASTA 
    . ARTICULO =TRIGESIMO 1» | SER LEGALMENTE REEMPLAZADOS . 
  

CUARTO . - EL PErRÍoDO DE DURACIÓN DE LOS CARGOS DE Lgs - 
  

DIGNATARIOS o FUNCIONARIOS DURARÁN HASTA LA TERMINACIÓN= ñ 1 | ] 21 Lil 
  

NORMAL DEL CORRESPONDIENTE PERIODO 9 ¡ESTO PARA EL CASO 
  

DE QUE TALES DIGNATARIOS O FUNCIONARIOS HUBIEBEN  —STOG DE 23 
  

" 24 SIGNADOS CUANDO EL PERIODO DE DURACIÓN ESTUVO ¡YA  COMEN= 
  

25 ZADO e. - ARTICULO TRIGESIMO QUINTO . - AL PRODUCIRSE 
  

EMPATE EN LAS VOTACIONES DE LOS ASUNTOS “QUE eL Di TRATE 
PARA 

26 
REC 

  

27 | TORIO y EL CASO PERTINENTE QUEDARÁ DIFERIDO UNA PROXE= 
      MA REUNIÓN ; Y DE 
  

PRODUCIRSE_. UN, NUEVO. EMPATE , EL ASUNTO. = 
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11 

12 

13 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

282 

24 

25 

20 

27 

%erk£luLevaDo! A RESOLUCIÓN DE LA JUNTA | GENERAL 
  

TIGULO.=TRIGESIMO SEXTO . Las RESOLUCIONES DEM JUNTA — 
  

GENERAL SERÁN TOMADAS POR UNAl MAYORÍA QUEÍ COR RESPONDA lA 4 
  

LAS DMBS TERCERAS PARTES (DEL VALOR Y DE LAS ACCIO NESÍ REPRESEN- 
  

TADAS MEN LA REUNIÓN » — DECLARACIONES ¿== Los PR OMOTOÍRES | SE- 
  

. > 

Ñores Vicente ILLincwerTH Icaza ',ManueL Díaz GRANADOS E 
  

INGENIERO ÁRNALDO. ÁLENCASTRO STUVEN , HACEN LAS SIGUIENTES 
s 

  

; ' / A . , 

DECLARACIONES 3 PRIMERA : QuE NINGUNO. DE Los" mNoMBIRADOS PRO: 
  

MOT 
| 

ORES SE RESERVAN "EN SU | PROVECHO. "PERSONAL PREMIO , corke= 
  

TAJE O BENEFICIO ESPECIAL , TOMADO DEL' CAPITAL DE LA COMP] hi 
  

m - N - , sx 

RÍA 0 REPRESENTADOS EN ACCIONES Y U OBLIGACIONES l.. — SEGUNDA el 
  

- 

Que "eL lcaPITAL SOCIAL HA SIDO SUSCRITO Y PAGADO ÍNTEGRAMEN? 
  

TE EN LA SIGUIENTE FORMA 3: SEÑOR VICENTE |LLINGWORTHI  |cA? 
  

TA MILI SUCRES 51 E INGENIERO ÁRNALDO' ALENCASTRO S 

"ZA , TREINTA MIL ' SUCRES , SEÑOR MANUEL Díaz GRANADOS ¿TRE 

TUVEN- ¿TREIN: 
  

MIL SUCRES! e | PARA' EFECTO Y CUMPLIMIENTO | DE Lio DISPUESTO £ 
  

EN EL ARTEÉCULO DOSCIENTOS NOVENTA Y CÓONCO DEL Cóbico DE — 
  

Comercio , Los ' COMPROBANTES DE SUSCRIPCIÓN Y 
> — _— 

ENTREGA ÍEN 
  

CAJA POR CUENTA DE LAS ACCIONES , SON LAS SIG ULENTES|! <La 
  

x s , 

"CAJA | - SÁ - DEBE:xt 
  

TA VIGENTE ULLINGWORTH [GAZA , | | 
  

POR SU ENTREGA EN DINERO | 
  

j EFECTIVO y VALOR: DE [SEIS ; 
  

ACCIONES VAL PORTADOR '!y DE y 
  

CINCO MIL _SUCRES, BADA UNA" : SÍ 30.000,00 - 
  

lA ManueL Dfaz GRANADOS a» - 1 1 

  

xs 

POR SU ENTREGA 'EN DINERO 
    EFECTIVO ¿WALOÁA DE SEIS” ACUNO     
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NES AL PORTADOR _DE _CINO - , a 4 L 

CO MIL SUCRES CADA UNA lo. .  J >: ¡54 30,000,60 +.)- 
  

FAL. INGENIERO ÁRNALDO  ÁLEN= Poy 
  

LGASTRO  STUVEN' ¡y POR SU EN= 4 ' ] 
  

  

  

  

  

LTREGA EN DINERQ EFECTIVO VA= y noto, o Y 

|EOR DE "SEIS ACCIONES | AL PORO/ : TY 

rADor_ DE CINCO-MIL SU + To 1 > e AN 

CRES CADA _-UNA +. | -= y == - - cn SH ¡30.000,00 +. =- , 
Y 

SON: NOYENTA MIL -SUCRES¿ =— y SH 90.000,00. -. ¡ 
  

TERCERA, . — CON LA CONSTANCIA ANTERIOR DE ESTAR RECONOGIDA 
  

  

Y APROBADA LA SYSCRIÉCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL EN SU TOTAL I— N 

DAD. Y HECHAS LAS ENTREGAS en CAJA p EN DINERO EFECTIVO q 
  

1 NO ES NECESARIMA¡LA CONVOCATORIAy A QUE SE REFIERE; ¡EL ARTICU 
  

1 

a 

  

LO DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE DEL¡CÉDIGO .DE :COMEREIO ; |   QUEDANDO: POR LO¡ TANTO, ) DEFINITIVAMENTE CONSTITUÍDA: LA, Com 
  

1 

F sw |LpPAÑÍA . = CUARTA . | QUEDA: AUTORIZADO EL SEÑOR INBENTERE 
    1 ”» | ARNALDO ALENCASTRO STUVEN PARA OBTENER LA APROBACIÓN JU 
  

y sw | DICIAL », INSCRIPCIÓN y MATRISULA DE Comercio Y MÁS, REQUISI 
  

mn 19 | TOS PARA, EL PERFECCIONAMIENTO . DE LA, COomPAÑÍA y, DE ACUERDO 
  

a] 
ve so | CON LAS | DISPOSICIONES DEL CéoIGp DE CpmERC IO e] SUALMENTE, 

  

m LQUEDA AUTORIZADO EL MISMO SEÑOR INGENIERO PARA QUE HAGA  — 
  

22 | LA, CONVOCATORIA “A JUNTA GENERAL, DE ACCIONISTAS y, POR ESTA 
  

2» | VEZ . CON  PRESCINDENCIA DE LOS REQUISITOS | PUNTUAL IZADOS EN 
  

- 2. | estos  ESTATUMOS » —ÁGREGUE . USTED SEÑOR ¡NOTARIO y LAS DEMÁS 
  

25 CLÁUSULAS - "DE ESTILO NECESARIAS/' PARA LA VALIDEZ .Y PERFEC « 
  

26 | CIONAMIENTO PE ESTA ESCRITURA PÚBLICA +. — GUAYAQUIL y SEOS Eb 
  

27 DE -- ENERO DE MIL _NOVECIENTOS, (CLNCUENTA Y SEIS: e —( Hasta A 
      - 2» LQUÍ, LA MINUTA ) NÚMERO. CERO QJATRO MIL TRESCIENTOS. SETEN]) 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

21 

24 

27 

28 

TA Y SEIS e - PoR CIENTO OCHENTA SUCRES e -ReciBÍ DE  CoMm- 
  

PAÑÍA TÉenica Nacional S.ñÁ.s LA CANTIDAD DE CIENTO OCHENTA 
  

SUCRES POR CONCEPTO DEL IMPUESTO— DEL DOS POR MIL y ESTA + 
  

eLeciDo PoR DecrEeTO EJECUTIVO NÚMERO SETEGIENTOST OCHENTA + 
  

Y SEIS -BIS y DEL TREINTA Y UNOTDÉ MaYo DE MIL NÓVECIENTOS + 
  

CUARENTA Y TRES ¿SOBRE SU CAPITAL DECLARADO EN |INOVENTA = 
  

DI>+ EN 
MIL SUCRES y SEGÚN MINUTA DE CONST4TUCIÓN +» — PAGADO/DOCE/+ 
  

NERO EFECTIVO ¿GUAYAQUIL 
DETÉNERO: DE-MÍL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS + —J.BAQUERIZO 
  

. 

H-FTESORERO DE LA JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL +. -—SON 
  

COPIAS y HABIENDOSE DEVUELTO EL RECIBO ANTERIORMENTE TRANS- 
  

  

CRiTO_ , PUES sebo SE'ME PRESENTÓ PARA su Uinseérción ., - SeEl- 

CONSIGNÓ EL VALOR) DEL IMPUESTO. CREADO PARA l'eEL Cotecio Nal- 
  

CIOÑAL JVICENTE ROCAFUERTE Y EL CORRESPONDIENTE A Los Tim» 
  

BRESI1FISCALES . — POR TANTO , LOS “SEÑORES OTORGANTES SE = 
  

RATIFÁCARON EN EL CONTENIDO! DEÍLA MINUTA! INSERTA 3 Y¿MABIEN= 
  

h poLesi¡Lefob Ye , EL NOTARIO y ESTA ESCRITURA EN ALTA. VOZ , 
  

4 
- 

a — . 

DE PRINCIPIO A FIN, EN PRESENCIA DE Lbs TESTIGOS DE ESTE 
  

VECINBARIO , MAYORES DE EDAD,E Ibongos: SEÑORES EDMUNDÁ DeMbg- 

TENES MARCOS a ULADISLAO ORTEGA MorelRA Y UuAn JosÉ Car - 
  

j 

VaJaL FALGONÍ” , A QUIENES IGUALEMENTE CONOZCO , DICHOS  SEW 
  

ÑORES OTORGANTES LA' APROBARON Y FIRMARÓN EN UNIDAD DE ACTO. 

con Los mismas "TESTIGOS  Yiconmico .DeY FÉ . - FIRMADO )VICEN= 
  

TE ÍLLINGWORTH ICAZA! .l — FIRMADO) Manu DÍAz GRANADOS +». = 
  

FIRMADO)' ArNALDO. ALENCGASTRO STUVEN +» - TEsTIiGO FirmaDoJE.D. y 
  

Marcos . - Testigo FIRMADO) ULADISLAO ORTEGA » — FTesTLGO FLR- 
  

mado) JoY CARVAJAL. - Firgmabo) Gustavo FaLcoNnÍ . —NoTARIO! a |- 

COPVA_ DE RECIBO DE PAGO . -MinmisTERIOS DeL TelsorRO . JEFATURA 
        s - 4 

PROVINCIAR DÉ IncGresbis DE GUAYAS e. — COMPROBANTE! OFICIAL < 

pe
t 

 



   

“
»
 

  

- 8 - 009 
Y 

Ber Recawoación e "SERIE —- DOCE - Peor CUATROCIENTOS CINCUENTA 
  

RES . Número TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y 

CHO +. —- GUAYAQUIL Ss A ENERO DOCE DE MIL NOVECIENTOS CINCUEN 
  

16 

17 

> lPertz Zo. AYUDANTE *ENERAL +. — FIRMADO) J.-AJÁNDRADE e — DIREC» 

TA Y SEIS . - HE RrecéBIJDe DE Doctor Gustavo FaLconf Leoes. 
  

MA LA SUMA DE CUATROCIENTOS CINQAENTA SUCRES Por CONCEPTO — 
  

  be Timeres Fiscates en Constitución DE Socienao " Cfa TÉcni» 
  

ca Nacional S.A." CuAnTÍA NOVENTA MIL SUCRES + — SEGÚN DETA 

LLE SIGUIENTE $ CUATROCIENTOS CINCUENTA SUCRES +. — HAY UN - 
  

SELLO . - EL CONTRIBUYENTE +. - ReciBÍ . — FIRMADO) JUAN DE Df 
  

, 
  

TOR DE RENTAS INTERNAS +. — ÁL.— MARGEN DE ESTA ESCRITURA A 
  

FOJAS NÚMERO ONCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES y SE ENCUEN 
  

TRA LO SIGUIENTES —- Por ESCRITURA AUTORIZADA ANTE EL DOCTOR 
  

JORGE VARA,BEADIEZ Y SIETE DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO y SE 
  

rReFoRMÉ Los ESTATUTOS Y AUMENTÓ EL CAPITAL DE ESTA ComPaÑf 
  

  

SEGÚN RESOLUCIÓN DEL SUPERINTENDENTE FECHA VEINTE Y 0CHO 

DE JULIO ULTIMO + -—GUAYAQUIL y) ÁGOSTO  SEJS DE MIL NOVECIEN- 
  

18 
TOS SESENTA Y CINCO +FIRYMADO) GusTAVO FALCONÍ . — NOTARIO +. + 
  

19 ENMENDADO: RAICES¿EJECUTARIASISTAN ¿DÍAS,Ey ESTUDIAR, VALEN+ENT 
  

LINEAS 2 EN OINERO EFECTIVO GQUAYAQUIL-.VALE.— 
  

2 
ES FIEL COPAA DE SUS ORIGINALES QUE CONSTAN EN 
  

eL ProrTocoLo A MI CARGO yg EN FÉ DE LO CUAL CONFIERO ESTA -— 
  

.0-C TA VA COPIA , QUE SELLO Y AUTOROZO CON MI FIRMA EN 
  

24 GUAYAQUIL , A LOS VEINTE Y CUATRO DÍAS DEL MES 0V LH 
  

—— _ 
eS 

BRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO" = _—_ 
  — 

A 

en 

  

27 EL NoTARIO y JJ 

      
  

  Pirr FIL 

  

 



E | Eduardo 
  

alegal y      
«Fo ocho mil cuatrocientos cuarenta y_ocho»- Matrícula de COMPAÑIA 
  

   

    
   
    

  

- NO.C 

1920828 
TECNICA NACIONáL S.A. ".- Repertorio número ochocientos cincuenta   

y seis.- Guayaquil, Febrero once de mil novecientos cincuenta y 
  

  

seis.- Se inscribe en la Matrícula de Vomercio a la compañía arb|- 
  

nima mercantil "COMPANIA TECNICA NACIONAL S.A," en cumplimiento 
  

DEFENSA NACIONAL 
TS del auto expedido el nueve del actual por el Juez Tercero *rovin- 
  

  
cial del Guayas, ante el Secretario Tercero Julio E, Moreria 9.- 
  

Los documentos que acreditan este acto son del tenor siguiente: 
  

      
  

señor Juez Tercero *rovincial* Ingeniero Arnoldo Alencastro Stu- 

Ven Gerente de la Compañía Anónima Mercantil " COMPAÑIA TECNICA 
  

JACIONAL S.A." a su nombre y representación a usted digo: Mi re-   

resentada CO..PANTA TECNICA NACIGiNAL S.A. constituida legalmen- 
  

te en ésta ciudad, según consta de la escritura pública otorgada 
E 

ante el notario doctor Gustavo Falconi Ledesma el doce de enero 

  

  

de mil novecientos cincuenta y seis, e incrita el diecinueve de 
  

los mismos mes y año, va a ejercer el comercio, dedicándose, es- 

pecialmente a las siguientes líneas de actividad: Ramos de Cons- 
  

trucciones en General, Planos y Presupuestos para Ubmas de Inge- 
  

niería por cuenta propia y ajena, Ejercer el comercio al por ma-   

yor y al por menor, Importar y Exportar toda clase de mercaderías 
  

y. Productos, comprar y vender los mismos, ejercer tods clase de 
  

representaciones y agencias, servir de intermediaria en toda cla 
  

  

s e de negocios y operaciones mercantiles, adquirir o participar 

en empresas comerciales, Industriales, Agrícolas, Mineras, etc. 
  

Realizar negocios y celebrar toda clase de actos y contratos so-       bre bienes raíces, muebles o valores mobiliarios, intervenir en | 
 



10 

a 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

negos +ee negocios y transportes trerrestre, Fluviales, Martímos     

y aereos y ejecutar toda clase de uctos y contratos permiuvico 0h 
7 

  

las 1 eyes mercantiles.- Para estas actividades la Compañía ha   

destinado el capital de noventa mil sucres.- El comercio en ge-     

neral lo ejerceré al por mayor y al por menor.- “4l modelo de la 
  

firma que usaré e los negocios de la Compañía es la que consta 
  

a 

al pié de éste escito.- El estableciniento de la Compañía está   

ubicado en la calle Pichincha número setecientos quince, segunda 
  

piso.- Conforme a lo prescrito en el artículo veinte y dos del 
  

Código de Comercio, solicito u« usted, señor Juez: que se digne 
  

disponer que sea inscrita la Compañía en la matrícula de comercio 
  

  

del Cantón y, una vez que Sea hecha tal incripción que el Regis+ 

trador de la Propiedad del Cantón, me confiera copia certifica- 

da de la misma.- Que el senor Secretario del Vespacho anote un 

extracto de la matrícula en el libro respectivo, debiendo tijar 
  

una copia del mismo, por seis meses, e la Sala del Juzgado; y 
  

  

que el mismo. funcionario me devuelva las actuaciones con los cer- 

tificados que correspondan.- Reciliré notificación en la dirección 

antes i¡indicada.- Justicia, Etc.- A. Alencastro S.- Del. Cañizas 

res. Abogado.- Presentada a las ocho de la mañana. Guayaquil, _a 
* 

nueve de Febrero de mil novecientos cincuenta y Secis.- Testigof | 

  

Luis Linche.- Testigo* C. Peñafiel.- d.Z. Moreria B.- Guayaquil, 

Febrero nueve de mil novecientos cincuenta y seis; las nuevy Qe 
  

  

m.- Vistos: La solicitud que antecede es clara y completa por la   que se la acepta al trámite.- En consecuencia y defiriéndo a lo 

solicitado se ordena notificar al senor Registrador úe la *“ro-   piedad del Cantón a fín de q.e registre en su libro de matrículas 

28 de comerciante a "CUUmAPNIA TECNICA NACTUMBL S " 

a 

 



  

  

de estas diligencias el Secretario del Juzgaco saque un extracto 
  

del documeito registrado y fíjelo por seis meses en a Sala del 
  AAA A .-  _—_— __—_— -—  __ 

' Despacho, registre eses mismo documento en el libro correspondie 

te y por fin con las debidas certiiicaciones, entregue la copia   

de la matricuia al interesado.- Carlos Espinoza Ayala.- roveyó |   

y firmo el auto anterior el señor docetor Carlos Espinoza “yala, 
  

  
  

Juez, Tercero “rovincial del Guayas, en Guayaquil, a nueve de Fe- 

brero úe mil hovecientos cincuenta y; seis; a las nueve de la ma”             n fana.- J.Es Moreria B.- En Guayeyuss, a nueve de febrero de mil       

  
DE SANIDAD 

TIMBRE 1 |ovecientos cincuenta y seis, a las diez de la mañana, notifiqué 

10 CENTAVOS n 

el auto anterior al Registrador de la Propiedad señor Eduardo Gar-   

cía, en su persona . Imformado de su contenido firmó. Lo certifi 
  

co Eduardo García.- J.E. woreria B.- Quedan archivadas en dos fol   

  

    1 |Ja s utiles las actuaciones.- Pagaron quince sucres por derechos 

: 1 | de Registro cuyo certificado se archiva.- Lo certifico.- Eduar- 

o 19 do Garcia. Certi 
jp [ta en el libro de Matrículas de *omercio tomo sesenta y cinco de 

Qs
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20 fojas doscientos noventa y nueve a trescientos uno. - “uayaquil,_   

ai Febrero once de mil novecientos cincuenta y seis.- Enmendados 

obras, valores, escrito, archiva.- Vele.- Testado: negois, 0+- No 22   
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27 Prita hoy de fojas 441 a 444 N* 103 del Registro “ercantil y anor         z8 tada bajo el N* 457 del “epertorio.- “uayaquil, Febrero 11 de 1.956.- 
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    1 El Registrador de la Propiedad.= 

  

a |OLRTIFICOS que la Matrícula que antecede, de arden judicial, la anote en |   

¡ 

s extracto en el correspondiente Libro de la Oficina a mi “argo, bajo el nú. 

6 | mero de orden 28 y con esta fechazj y que una copia del mismo extracto f     

fijada en la Sala del Despacho del Juzgado Tercero Provincial del Guayasy 
  

s | para el fin previsto en el inciso primero del eartfeulo treinta y uno del 

o | Código de Comercio, bajo el mismo nmímero de orden y con la misma fechas 
  

10 Guayaquil, 15 de Febrero de 1.956 
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"ma  ? n-osi to »n el Sogiz Yo de ta Oficina,dajo le Natiibula de - | 

a 6 omeT cio wo. 8 E ¿248 de do «4 negolig «li tuado en anta Ciudad calla - 
    e Pichincha me, 715,po! lo cual dobYTé pagar man -ualmen te i L po? 
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